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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2021-00685.   

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

terminación del proceso por desistimiento de la demanda, se requiere a la 

abogada GIOMAR ANGELICA AGUILAR GONZALEZ, para que allegue la 

solicitud desde la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

                                                        JUEZ  

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 135 de 8 de noviembre de 2023. 
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